
 

 

Acta No. 63-2014 
 

Sesión Ordinaria celebrada el día dieciocho de diciembre de dos mil catorce, inicialmente 

programada a iniciar a las nueve horas, iniciando al ser las catorce horas con cuarenta y cinco 

minutos en el Auditorio de la Sede Central del INCOPESCA, Puntarenas. 

 
Agenda 

 

I. Apertura y comprobación del quórum                                                                                       

II. Aprobación o modificación del Orden del Día 

III. Inauguración Edificio del Laboratorio de Ciencias del Mar, por parte del Sr. Presidente 

de la República 

IV. Cierre 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PRESIDE 
Sr. Gustavo Meneses Castro, Presidente Ejecutivo 

 
 
ARTICULO I 
Apertura y comprobación del quórum 

 
Procede el Pbro. Gustavo Meneses Castro, Presidente Ejecutivo a darle la bienvenida al Sr. 

Presidente de la República, Luis Guillermo Solís Rivera, a la Sra. Ministra de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones, Gisella Kopper Arguedas, al Sr. Viceministro de Aguas, Mares, Costas y 

Humedales, Fernando David Mora Rodríguez, a la Sra. Diputada por la Provincia de Puntarenas, 

Laura Garro, a los Sres. Miembros de la Junta Directiva del INCOPESCA, Adriana González, 

Ghiselle Rodríguez, Anita Macdonald, Henry García, Elías Gutiérrez, Walter Cruz, Roy Carranza, 

Rodrigo Zamora y Jeannette Pérez. 

 

Con el quórum de reglamento se inicia la Sesión en el Auditorio de la Sede Central del 

INCOPESCA, en la ciudad de Puntarenas, con la presencia de los siguientes Directores: 

 

DIRECTORES PRESENTES 

Sr. Gustavo Meneses Castro Presidente Ejecutivo  

Sra. Gisella Kopper Arguedas Ministra de Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones 

Sr. Fernando David Mora Rodríguez Director Representante Consejo de Gobierno 

Sr. Walter Cruz Sandoval Vicepresidente Junta Directiva 

Sra. Ghiselle Rodríguez Muñoz Representante Ministro de Agricultura y Ganadería 

Sr. Roy Carranza Lostalo Director Representante Comisión Nacional Consultiva de Pesca 

Sr. Henry García Zamora Director Representante Provincia de Guanacaste 

Sra. Anita MacDonald Rodríguez Directora Representante Provincia de Limón 

Sr. Elías Gutiérrez Aragón Director Representante Provincia de Puntarenas 

Sr. Rodrigo Zamora Murillo Director Suplente 

Sra. Jeannette Pérez Blanco Directora Suplente 

ASESORES PRESENTES 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens Jefe Secretaría Técnica 



 

 

 
ARTICULO II 
Aprobación o modificación del Orden del Día  
 

El Sr. Presidente Ejecutivo, somete a consideración de los señores Directores el Orden del Día, 

mismo que se aprueba 

 

ARTICULO III 
Palabras del Sr. Presidente de la República, Luis Guillermo Solís Rivera 
 
Palabras del Sr. Presidente de la República 

Muchas gracias Sr. Presidente Ejecutivo del INCOPESCA, Sra. Ministra de Ciencia y Tecnología, Sr. 

Viceministro de Aguas, Mares, Costas y Humedales, Sres. Miembros de la Junta Directiva del 

INCOPESCA, Sres. Funcionarios de ésta Institución, Sres. Dirigentes Comunales, Sra. Diputada 

Laura Garro, Sr. Cura Párroco, muchas gracias por estar aquí, quiero primero que nada 

agradecer a INCOPESCA, las amabilidades que nos han dispensado el día de hoy a toda esta 

delegación, ha sido una visita emocionante, primero a la Islita, después a la inauguración de la 

Capilla en San Lucas y ahora la posibilidad de inaugurar esos espléndidos laboratorios de 

Ciencias del Mar, esto es una ocasión importante para la Institución han hecho ustedes un 

esfuerzo de varios años, para tener las instalaciones adecuadas para el trabajo tan importante 

que realizan, solo quienes han tendido que realizar estas gestiones saben lo que cuesta hacerlas 

y las dificultades de orden burocrático que se plantean a quienes están trabajando en aras de 

mejorar las condiciones de las diferentes Instituciones del Estado. 

 

Yo quiero felicitarles por estas instalaciones, me parece que con ellas se dará cumplimiento de 

manera más adecuada a las altas responsabilidades que ustedes tienen y desde ese punto de 

vista, espero que lo que se produzca en los próximos años, gracias la mejoramiento de la 

estructura física sea de gran beneficio para el país, evidentemente no son las instalaciones 

físicas la que determina la calidad de una institución, sino son la gente que la compone, y desde 

ese punto de vista me congratulo que la instalación sea tan adecuada como el personal y su 

capacidad para atender las responsabilidades que ustedes tienen, y espero que esa capacidad 

de trabajo, de talento de las personas que integran la planta administrativa y científica de ésta 

Institución, mejora cada vez. 

 

Es una prioridad para el Gobierno de la República y creo que es una prioridad para el país, la 

administración y explotación responsable de sus recursos marinos, nosotros hemos resuelto, 

continuar apoyando de manera fuerte, de manera fuerte, de manera comprometida, de manera 

contundente el desarrollo de la administración de los recursos marinos, acuicultura y de la 

producción que en un sentido amplio recoge éstas actividades vinculadas a la pesca, porque 

consideramos, y estamos convencidos que en este sector radica mucho de la capacidad 

estratégica del país a futuro. Este es un país que es diez veces más grande en el mar que en 

tierra firme y eso impone ya una responsabilidad muy grande al Estado, pero más todavía 

cuando sabemos que en esas aguas territoriales hay una riqueza inmensa que no está siendo 

aprovechada, tanto y como debería serlo, por el país, y eso es por falta de controles, por falta 

del equipamiento necesario para el cuido de los mares y también porque en el pasado hemos 

sido excesivamente permisivos con quienes han explotado irresponsablemente esos recursos 



 

 

tanto nacionales como extranjeros. Eso se tiene que terminar, y no porque lo dice el Gobierno, 

sino porque lo demanda el país, necesitamos cuidar esos recursos para potenciar el bienestar de 

todas y todos los costarricenses, y es un mar inmenso y rico, y la tutela de ese mar, en buena 

parte radica en lo que ustedes hagan en el INCOPESCA. 

 

Hoy tenemos a un Presidente Ejecutivo que está comprometido con los sectores más 

desposeídos en las zonas de costa y de mares, contamos con un joven Viceministro de mares, el 

compañero Fernando Mora, que está apoyando desde el MINAE, entendiendo que la figura 

ambiental no puede desarraigarse del tema productivo, queremos un mar mejor, de mejor 

calidad, pero que tiene que ser un mar puesto al servicio de la gente, no solamente para que lo 

contemplen los científicos, queremos que haya una regiduría efectiva del INCOPESCA, que no 

debe trasladarse indebidamente al MINAE en aquello que pueda conducir a una exclusión de 

más gente de la riqueza marina queremos que haya un equilibrio entre la conservación y lo 

productivo, pero lo productivo tiene que estar ahí, tiene que haber presencia económica y 

consideración de lo económico, porque si no estamos tirando por la borda el recurso que 

tenemos gracias a Dios para mejorar la calidad de vida de la gente, y tenemos que darle valor 

agregado a eso, por eso la presencia aquí de la Señora Ministra de Ciencia y Tecnología, porque 

no es solamente sacar un pescado y comérselo, es darle valor agregado a la producción del mar. 

 

Estamos hablando aquí de que podemos vía de cosechas adecuadas de productos marítimos, 

estamos hablado de moluscos estamos hablando de capacitación para que las comunidades de 

las islas puedan seguir desarrollando nichos de mercado con ostras, con producción de 

mejillones, etc, que puedan darle un nuevo sentido al trabajo de estas comunidades en el Golfo 

de Nicoya y en un sentido más general en las costas del litoral Pacífico y del Caribe de Costa 

Rica. 

 

Así es que en esa lógica, el trabajo de INCOPESCA, yo lo considero central al esfuerzo productivo 

nacional de mejoramiento de lucha contra la pobreza y por supuesto de distribución de la 

riqueza, porque no podemos tolerar que las comunidades de costas y fronteras sigan siendo las 

más pobres cuando son las que cuentan con más acceso a uno de los recursos más ricos con los 

que cuenta este país, que son los recursos del mar. 

 

Cuando dijo recursos del mar, estoy hablando también de la acuicultura en un sentido más 

general, porque es cierto que hoy tenemos una serie de recursos disponibles y el conocimiento 

adecuado científico y tecnológico para explotarlos, yo les felicito por este esfuerzo, les estimulo 

para que continúen trabajando bien. 

 

Les hago una convocatoria muy respetuosa para que continúen desarrollando, desplegando de 

la gente de Puntarenas y de otras zonas del país que van a verse altamente beneficiadas con el 

trabajo que desde aquí ustedes realicen. 

 

Y por supuesto que le expreso mi absoluta confianza y mi total apoyo a don Gustavo Meneses, 

que como Presidente Ejecutivo va a seguir regentando esta Institución con la misma dedicación 

y con el mismo coraje con que lo ha hecho ahora, en beneficio de todos los sectores 

productivos. 

 



 

 

Así que cuente Usted con el apoyo de todo el Gobierno, Padre Tavo, para que continúe 

realizando este trabajo de renovación, de cambio, de nueva perspectiva sobre la presencia del 

Estado en un terreno donde también nos preocupan los más pequeños y los más desposeídos. 

 

Muchas gracias. 

 

El Sr. Presidente Ejecutivo, agradece las palabras del Sr. Presidente de la República, 

manifestándole que esta inquietud y este deseo de todos los que formamos parte del Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura, de dar respuesta a los grandes desafíos que se nos impone 

la realidad de nuestras comunidades costeras y los que se dedican a la actividad acuícola y 

marina en general, escuchar esas palabras, basta con ver los rostros de mis compañeros de 

Junta Directiva para darnos cuenta de que se nos da el aliciente suficiente para seguir 

trabajando con honestidad y dedicación como lo hemos estado haciendo hasta este momento. 

 

Yo le cuento, yo estoy muy contento de esta Junta Directiva, muy, muy contento, tan contento 

como lo está usted de su Gabinete, así estoy yo con esta Junta Directiva, por su disposición, por 

su sencillez y por el deseo de lograr buscar soluciones inmediatas. Algunos se nos salen del 

canasto, nos llegan con un bus de Chira allá a Casa Presidencial, pero eso es parte de la 

inquietud que tenemos en esta Junta Directiva para hacer las cosas bien. 

 

Al igual, a todos los funcionarios de nuestra Institución, don Luis, yo estoy muy contento con 

ellos, son profesionales dedicados, entregados, muchas veces injustamente ofendidos, y si algo 

podría yo criticar de las cosas que se han dejado de hacer, es porque ha habido un pésimo 

manejo político de la Institución, una Institución sin norte, una Institución desmotivada, una 

Institución en la que cuando la asumí se sentía el desgano, porque no se sabía ni qué, ni hacia 

donde se iba. 

 

Usted lo ha visto, nosotros estamos para entregarnos totalmente, todos y cada uno de nosotros 

los funcionarios del INCOPESCA, fue simbólico haber ido a la Islita, porque la Institución está 

para eso, para servir y sobre todo para impactar en los lugares donde más necesidades hay, y 

desde donde el Gobierno puede dar una clara manifestación del cambio que se quiere dar en 

éste país, realizando una opción abierta y franca con los más necesitados, por lo más 

desposeídos, los excluidos y marginados, mediante los esfuerzos para poner a producir a todos 

ya a todas y dignificarlos como corresponde. 

 

Muchas gracias, reitero mi agradecimiento por sus palabras de apoyo, ahora vamos a proceder 

primero a realizar la bendición del nuevo edificio, para lo cual nos acompaña el Padre Alexander 

y posteriormente a la inauguración del edificio. 

 

Agradeciendo la presencia suya, don Luis Guillermo y de todas y todos ustedes, de doña Laura 

Garro, incondicional en todo este esfuerzo que estamos realizando, de don Reinier y de los 

representantes de otras Instituciones y de la sociedad civil en general, damos por cerrada la 

sesión, al ser las quince horas con cinco minutos.    

 

 

 



 

 

ARTICULO IV 
Cierre  
 

Al ser las quince horas con cinco minutos se levanta la sesión 

 

 

 

 

Presidente                                                                                                                  Secretario 

Damos fe, que esa trascripción contiene las correcciones realizadas por los Directores al 

momento de aprobarla. 

 

 


